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DIFERENCIAS ENTRE CRIMINOLOGÍA Y CRIMINALISTICA ACORDE AL VIDEO


Para iniciar una diferenciación ante estas dos ciencias es prescindible considerar del concepto primordial de cada una de ellas,  esto ayudara bastante a la concepción de las diferencias que se muestran en el video. 
· CRIMINOLOGÍA.- Parte del derecho que estudia el delito, sus causas, las maneras de evitarlo y el modo de actuar de las personas que lo cometen.

· CRIMINALÍSTICA.- Es aquella disciplina que se encarga de la demostración de un delito, su explicación, determinar sus autores y la participación de éstos, a través del uso de un conjunto de procedimientos, técnicas y conocimientos científicos, que hacen recrear los hechos acontecidos y demostrar de manera científica lo que ocurrió en algún delito cometido por una o varias personas.
DIFERENCIACIÓN EN CUANTO AL VIDEO
     En cuanto a Criminología:
¿Por qué de la conducta?
Bedelyn acompañada de dos hombres fue quien disparó el arma contra el hombre. Por lo que la capturaron, la arrastraron del cabello, hombres y mujeres la abofetearon, la patearon, le rociaron gasolina, y le arrojaron un cerrillo.

     En cuanto a Criminalística: 
¿Qué? Joven agredida y quemada viva por un grupo de personas que la acusó de dispararle a un conductor
¿Cómo? Se muestra la muerte de la adolescente en Río Bravo, y que se publicó en YouTube y varios sitios de noticias guatemaltecos, empieza con una imagen de la niña tambaleándose con la cara bañada de sangre. Una nutrida multitud observa mientras hombres y mujeres azotan su rostro contra el suelo y le patean la cabeza. Luego, alguien le prende fuego y la baña con gasolina.
¿Cuándo? 15 de Junio de 2015
¿Dónde? Río Bravo, Suchitepéquez
¿Para qué? Con el objeto de hacer justicia social ante una agravante efectuada.  
¿Quién? Bedelyn Esther Orozco Gómez, de aproximadamente 15 años.
¿Con qué? Combustible y un comburente

CONCLUSIÓN
     Acorde a lo mostrado  referente a la situación en la que se determina la acción  se le da el cargo a la criminalística mostrada como ciencia que estudia el modus operandi de cualquier conducta antisocial (delito) y la mecánica de los hechos del mismo en este caso estamos hablando del hecho delictuoso, en la cual se evalúa y  substrae la información ante lo sucedido, la escena, la víctima, la evidencia etc., siendo este el detonante de la demostración del como cuando y donde se efectúa lo dicho. 
Por su parte la criminología es una ciencia que estudia al presunto delincuente en su entorno social y busca respuestas del porqué de su actuar al delinquir dándonos respuesta de  cuáles se determinaban como los preparantes de quien comete el delito y el mismo autor de este. 
[bookmark: _GoBack]     En cuanto al video mismo,  se trata de un delito doloso en el cual la justificación es la estipulación de otro delito por parte de la menor,  siguiendo el caso, la menor  era inocente, sin embargo las acciones desastrosas que se muestran en el video la dejaron con cinco días en terapia intensiva y muestre de esta misma en cuanto al diagnóstico médico. 
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